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A NERA ELIANA DE“SALÍNAS CIA, LTDA. A FAVOR DE La SEÑARA 
11. ELIANA CARRASCO'DE 'PEÑA PÁÓR EL'SEÑOR GUSTAVO. ADOLFO — 

5. PEÑA CANRASCO. 

  

  

Algad 0 CUANTIA1 SY 1.00 00” : 1 . O e : ! 
O AA A _EEO__A< A A KÁ 

Notario 7 -— En-..la oludad de Guayaquil, capital de la Provincia 
dci e . . , 4 Desimo Oteo gl del Guayas, República del Eclúiador,' hoy día' beis de 

  

Gusgacull - Ecuador . . ÓN 
Ú 9 _ Ma y 0: de mil novecientos noventá y fubve, ante má, 

O rojo abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ;''Notario Dévinio Octavo 
O 11 de 'este Cantón, comparecent por una parte, el señor 

  
HA A A A A A A A A A A A A a 

    
12) _____ Gustavo Adolfo Peña 'Carrasco, quien:declara ser ecua- 

13 _.______ torisno, ejecutivo, soltero y demiciliado en esta ciu: 

” 14 dad; por sus propios derechos;jy, por otra parte, la 9 HUA A A A A e —Á A A A A A e e A A A A A psa 

y 15 fora Eliana Carrasco de Peña, quien declara ser ecuat A A A A A A A e A A A A A A A o A A A A A a UA A A o Sn A 

10 —_—_riana, casada, dediíocada_al_ hogar y domiciliada en es- 

17 ta ciudad, por sus propios derechos; los comparecien- rr A E M0) Por” 3u8 proplo8 derechos; los compareclen- 

0 181... tes:son mayores de edad, capaces para obligarse y con:     

    

8 19 tratar, a quienes de conocerlos doy fe. Bien instrui- 
AA A A A A 

tura públi 20 dog en el objeto y resultados de _eata esc $ 

21 ca de Cesión de Partioipación,a'ouyo otorgamiento con 

22 -  curreicon amplia y entera Jíbertad, para que la autor. 

23 da me presenten la minuta que dice asít' " SEÑOR ' NOTA- 

  

    

  

24 RIO +. En el. Regístro «de Ihatrumentos Públicos a 

25 «Su, cargo, sírvase (:insertar una ! escritura : de Ce- 
    

20 sión de Participación Social de la Compañía de 
    

27 Responsabilidad limitada denominada INMOBILIARIA 
AA AAA A A A A A 

28 COSTANERA ELIANA DE, SALINAS ? CIA. LTDA.) conforme 

  

rmby



. 
A
S
 

a las siguientes _cláusulas: PRIMERA 1Compar écen 7 

al otorgamiento de esta escritura, en calidad de 

       

    

CEDENTE el señor GUSTAVO ADOLFO PEÑA CARRASCO y 
A AAA A A A A 

  

en calidad de CESIONARIA la señora ELIANA CARRAS- 

CO DE PEÑA , ambos de nacionalidad, ecuatoriana y 

con cédulas de Identidad _Número cero mueve cero 

siete cero, dos siete dos cinco cuatro. y cero 
e 

      

a AAA A A A 

nueve cero cero, nueve cero ceró cuatro cero 0- 
      

9 cho en su orden , mayores de edad, domiciliados en 

  

    

  

      

e o o AN No c11140d08 en A 

10 la ciudad de Guayaquil, de profesión ejecutivo y de o 0 

11 estado c4vil soltero el primero de: los nombrados q? 

  

12 y la segunda, casada y dedicada a los quehaceres 
  

13| del hogar, SEGUNDA. El señor Gustavo Adolfo Peña 
  

lA] Carrasco es propietario de _una participación social.. 

151. de un mil sucres , en la compañía Inmobiliaria Cos- 

[6]. tanera Eliana de. Salinas. Cla.Ltda.,la misma. que... 

17 se constituyó ¿Con el nombre de " Inmqbiliaria Cos- 

  

18;  _tanera_. Cla, Ltda.", por «escritura que se celebró el 0 

19| - nueve de Diciembre de mil'' noveciehtos sesenta y____ 0 

20/ cinco ante el Notario doctor- Gustavo FalconÍ Ledes-._ 

21] ma, inscrita en el Registro: Mercantil de. Salinas 
    

92| de fojas cinco a ocho número cuatro de dicho re- 
A AAA 

  

23] Bistro y número doscientos —seterta' y dos del Re- 
      

24 pertorio, con ' fecha * quince de "Diciembre ' de mi1 

25% novecientos sesenta y cinco; B) Posteriormente, por 

      

  

26 escritura que se celebró el cuatro de agosto de... 

27) mil novecientos “sesenta y seis, ante el Notario doc- 
  

28)» tor Gustavo Falconí Ledesma y que se inscribió 

 



     

  

      

1 - "en 'el* Regiátro'! Mercantil ' de*' Sálinas 

       

sesenta; y' ocho vuelta a»' setenta: y |! dos 
  

_te del Registro y - número doscientos ec 

Repertorio , con fecha yeinte, de ¡ Agosto de 
| Ps 

    

A e A A e o e 

novecientos. sesenta Y seis , se _ reformó el 

tuto social de :la compañía y'.- Be cambió su den 

  

Abogado 

GERMAN CASTILLO $. 

minación con 'la'' dé " INNOBILIARÍA ' COSTANERA ÉLIAN: 
  Notario A A A A A A A A A A A Á 

¡DE SALINAS. CIA) DIDA UG 0) Por esoriinra que an Décimo Octavo ñ 

' celebró . en Guayaquil el veinticuatro de Agosto 

de mii novecientos, setenta y siete ante el Nota- 

Guayaquil . Ecuador 9 

e. .U., 
  

    

  

O y ro move del Centín, doctor Telmo Torres, 
19 se elevó el capital. social de la compañía, el 

13 mismo que fue aprobado por Resolución del Inter- 

* 14| dente de Compóñílas: Encargado-el —veintidós-—de—Ju 

15(______ _nio. de mil novecientos setenta y ocho, inscrito 
16 en. .el Registro Mercantil: de Salinas de fojas sd- 

17 tenta a setenta y tres número cincuenta y. och 
A A A A A A q (_ _- A q q q 0 E 4 XA 

18 , de dicho. registro Y número mi1 dieciséis del Rd- 

  

      

19 pertorío con fecha. veíntitrés de Agosto de mil 
A AN NN 

9 20 l . novecientos _Betenta- y bcho ;¿-D) Por, escritura que 

921 se celebró «en «Guayaquil; el: dieciséis de Noviem 

22 . bre de mil novecientos cechenta y siete.ante el 
  A A e 

_Notario Décimo: Octayo del, Cantón, Abogado Germán 
          

      

23 

al Castíllo Suárez, se elevó el capital social de 

as | la compañía de la cantidad de CIEN, MIL SUCRES 
      

sa SETECIENTOS + MIL SUCRES y se reformó: el Esta- 
              

tuto Social, los. . mismos ,que, fueron aprobados, me- 
A A A A A A A A A e 

díante Resolución dictada por el Ihtendente de 
O A E, 

  

   



     

   

.Compañilas de : Guayaquil, el veintitrés, ¡de Diciem- 

bre * de mil [novecientos  othenta y siete 'e ins- 
  

_c<critos en el Registro Mercantil de  Salinas'ton 

el número diez. .del . Registro. Mercantil y! número 
sn 

setenta y nueve del Repertorio, con fecha veinti- 

seis de Enero. de mil novecientos bchenta y beho, 
  

    

E) Por escritura que se. celebró ¿en Guayaquil, el 

cinco de' Septiembre ''de: ' mil. : novecientos : noventa y 

Cuatro ante cel Notario Décimo Octavo del Cantón, 

  
  

    

  
  

  

10 Abogado Germán Castillo Suárez, se elevó el capi- 
    

li[_ "tal social de la Compañía, - de la cantidad de Sk- 

12) — TECIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES ' DÉ  SUCRES 

  

  

    

13 y se reformó el Estatuto. Social, los mismos que 

141, , fueron: aprobados mediante Resulución dictada por 

I5]___el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

16| _ Compañías de Guayaquil , abogado Manuel Molina Ja- 

171 111 el once de _novienbre_de mil. _novecientos no- 
18 y venta y cuatro "e inscritos en _el Registro Mer- 

lo cantál de Salimas con el número ciento 'cuáarenta 

20] ' y' cuatro de dicho; registro ) y ' número': mil nove-__"_       

      

21 cientos uno ¡del Repertorio, con fecha quince de 

22|. - Diciembre de “mil''noveciéhtos' noventa y cuatro. 
      

MN, 

23 F) Por escritura ' que "se ” “celébró” “en —Guayáquil, el 
  

  

    

24| — treinta de Septiembre de mil “novecientos noventa 

25] y cuatro , ante el Notario Décimo Octavo del Can- | 
28 _ __dÓn y. Abogado — Germán Castillo Suárez, se realizó 

27 la —césión de una participación en' el “capital! so- 

98): cial de la compañía , de :un hil sucres a favor 
E 

   



  

Abogado 

GERMAN CASILLO S. 

Notaria 

Décimo Octavo 

Gueyaquil - Ecuador 

9 
o 

     
    

    

1 del señor Gustgvo Peña Carrasco por 10. 
rc rr. 

  

     
señor Eduardo. Peña, ¡Carrasco,, y Gisella. 

A AAA ia dt tt A pos .s 

Pefía , cesión que se inscribió en el Registro 

_cantil__de Salinas , el día quince de Diciembre 
  

  

_de_ mil novecientos ndventa y _cuatro _;y, G) La Junt» 
General Extraordinaria de» Socios -'de Inmobiliaria 

    

Costanera Eliana de Salínas Cía. Ltda., que se 
¡€____—— A AA A A O O A 5 A A A e 

celebró . el veintitrés" :: de :.Abril, de * mil 
o A AA A A A e A A A A A e A A A A A e AAA A   

novecientos noventa y nueve . dando ' cumplí4- 

    

  

o miento a lo, . dispuesto; en. : la Ley ' de Com- 

121 pañlas . vigente ,., aprobó en forma unánime 

121. la cesión de - una participación .. social... 

13 de» un  'mil sucres , de la que es ' pro- 

Peña __Ca-_ MA”. pietaríio el señor Gustavo : Adolfo. 
s 

    

    

  

    

51 rrasco a la: señora  Eliáma Carrasco de Pe- 

10 _____ Ma, resolución ' que'se “adoptó: a “petición 

mM _del , socio _naefor- Cuetavo 'Peña Carrasco. 

18/____. TERCERA 1 Establecido". el antecedente ante- 
191 rior _', :el' sefior Gustavo” Adolfo Peña  Ca- 

irrevocable __a 201. rrasco.  transfiere''en forma   

  

21 la ' señora' ""ELIANA'!!'CARRASCO ' DE "PEÑA , una 

22 participación: 'social': del valor de “un mil 

2d 22---- ucres , de -14' "que" es '' propiétario. en la _Com- 

20 Paita Immobiliaría Costanera Ellamn de Sald- 
25 nas Cía,. Ltdas; quedando incluído en__ esta       AA A 

2 _ precio , todos, los valores o  utiliídudes que 
A A A A e a —— A a ÓN 

21 _ pudieren existir por, concepto de. la -'propie- 

28 dad del mencionado, socio en la participa. -



Ov
- 

ci 
. . qí s y a % . n declarando" además , qué recibe di- _ 

  

  
  

      

      

      

    

        

  

    

    

cho": valor Asu 'Cebterk ”* amtisfacaión,——-— 

p|__Por___su_ parte __, la señora Elda -. - 

4 na Carrasco de Peña: |. acepta la trans=___ 
5 ferencia de la . participación social ll 

ol que o se le hace mediante ete ss 

7(_ instrumento +. - Agregue usted ' semor'“" 2 
8 Notario , i las . cláusulas ¡de ' estilo! 

9|_ necesarias __, para: la, validez _dees-_ 

10|__te_. Instrumento 4 lla copia del Ac=" 

11: ta _de Junta  ' General:  Extrdordinma-. 

121 ria de Socios | de Inmobiliaria Cos- 
13 tanera Eliana de Salinas cla. Ltda.) e 

14/__¡mediante__la: cual autorizan _en___forma_..-.. 

15|_ vnánime la cesión _ dela aludida par-=_1 
10| tivipación social .- Firmado )”-: Doctor E- 

  

    

17 duardo Peña Astudillo . - Abogado_ _. Re-: AA A A A —Á y 

181  8gistro - _número ciento trece -  Guaya +. 

      

19 quil " ,- Los otorgantes ratifican en - to- 
    

A e   

20 das, sus _ partes , la minuta — inserta que 
A 

  

91) queda elevada .a escritura, pública para 

22 -que ¡surta sus, efectos: -legaleB_. --"Se 
  

  

    

29| “grega copia . del Acta  de., Junta feneral _ o 

24 Extraordinaria de Socios de Inmobiliaria Cos- 

95 tanéra Eliana de Salinas Cía, Ltda.. Leda 
    

  

20 que fue esta escritura pública ., por :mi el... 
  

_en__alta' voz, de principio ''a     

  

, a A . o a 

   



A OA Es 

- hi - 

      
     

  

   

Acta, de Jun a General Extraordiparia de Socios de Inmobiliarid 
pa a . ES 1, 1 $ Epa qe ge a, dp 

Costanera Eliana. de, Salinas Cfa.. Ltda., ¡Sselebrada 10-83 AS LAS 

preto dd a cesa ogdoc E Lea qe cited $ 
. bril de 1999,2 e 113, 

berto oa opa da age ey) onp rra pd prota 

y 

$" agliaerimango, Fada siongutlar Ñ a al 
An Salinas, los velnilibón” días del med de Ao 

esja ' abad 94079 ¿03 113 21 de 1 Y 
veclentos novénta y nuévs, a ás chtores Ñ orAB, 

14! ny E 6 

cla “der? Soba" 001 tánera”] Tahad de*BA1ÍnKb 

situado en el ed picl o RR RARA rrentd da l 

Salinas, se reunieron los Socios de la Compañía, señores Doctor 
J * 12 . qe 

polardo Peña Asta idos pis Leto": En dl hoveckt en On noven 

aus tabo” MATES lolo LS: a e social 
om 

de uñ mil sutres, Como se entuentra rerrl ghia Lal Ll daa 

del capital social pagado de la Compañía, esto es la cantidad 

de DOS MILLONES DE SUCRES, el Gerente-Secretario de la misma for 

0 wó la lista de 166'bsistentes,ocomprobándose que las personas 

nombradas son propicthFiAs 186" 18) “participaciones sociales de la 

% Compañía, en las proporciones antes citadas, por constar 8us 

nombres en el Libro de Socios. No concurre la Comisaria , no 

obstante habérsela citado. Acto seguido, los Socios en forma 

unánime resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, 

la misma que la preside la señora Ellima Carvasco de Peña Presi 

denta de la Sociedad y actáa como Secretario ol Gerente, Pr. E- 

duardo Peña Astudillo en conformidad con los Estatutos Sociales. 

Como los Socios aceptan por unanimidad la celebración de la Jun 

ta y el orden del día a Uritarse en olla, resuelven por unanimi 

dad tratar del siguiente puntos Conocer y autorizar la cesión 

de una participación social de un míl sucres, de la que cs pro 

0 pletario el señor Gustavo Adolfo Peña Carrasco en la Compañía . 

De inmediato, la Presidenta declara instalada la Junta y solici 

0 ta a los Socios que se pronuncien respecto de la cesión de pur- 

ticipación que quicre hacer el señor Gustavo Peña Carrasco; y 

al efecto, le concede la palabra al mencionado Socio, quien ma- 

nifiesta: Que es su deseo ceder la participación social de que 

es propietario en la Compañía a la señora Eliana Carrasco de Pe- 

ña, en el precio que representa la aportación o sea un míl su- 

cres, incluyendo en dicho precio, cualquier utilidad que pudie 

,re existir, y que solicita a la Junta, le conceda la autoriza- 

ción pertinente. La Junta luego de deliberar sobre el particu- 

lar, en forma Unánime que representa el ciento por ciento del 

capital social pagado de la compañía, autoriza al señor Gusta- 

vo Adolfo Peña Carrasco para que ceda la participación social 

de la que es propietario en la Compañila Inmobiliaria Costanera 

Eliana de Salinas Clau, Ltda., de un mil sucres, a 1, señora E- 

liíana Carrasco de Peña. Como no hay otro asunto que tratar, la



  

nar 3 A] e a]. > , E] 

Presidenta concede un 1 momento d 
; port! » - : , Te et arodos 

cretario redacte el Acta. Reíin 

prtel “9d cat 

Gerente-Se 
Md ay . 

ectu e 

PhaiosadiedCE Jai riores do 
ce receso para que e 
CY anriin2 ob guna fo yr 
stalada la Sesión, ES 

ra al Acta anterior, la misma que fue aprobada por unanimidad 

de yotos, firmando para, constan 

  

cia a, todos. los ¡cpreerrpptes, con 

  

na y 414 aro co 

end sión 48 ppeajugnta y Speretario que eprilfica, cometo de, Be 

a las ¡diecinéls' horas." £.), pr. Eduardo. Peña ME tydillo;. f.) E- 
ne 8] cqr uno 1... 7 

A Pe tavo pe 
Jdana, C», Je, 1 ña; Yi £), Gus; q Pe.) ña; Carrasco" ho lo ue otto ds 

ada gr vtrccoaalr odos ea dao ral ooo o n ao variades 
r 1 1 > t co Ger tifico, gue la presente , cor nt ¿gua Y al original 

que consta fn,, el, Libro de,Actas, de Junta Genernles de la 
te fe NA Igo a : 

oa Compañía y; al, gua, me, remito, en. cnso necesario. Soliyon, 

» T mn ll o - — o 

Abril, q! de. 1999151 E A E 

topless so o.a abro UA letane loto To 
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LE Ps ano hac tada mirlo tus pOdioovy orita eo obra A qt pava 
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aprueban y la criben 
eta] 

conmigo en 

   acto .- Doy ' fe 
a 4 A o on LAA A A o 

  

Cciopojóz; 
o LV e. O: Dl 2([ 2 A 

-AVO Adolfo Peña Carrasco 
a PA A q a A A AAA A A A A AA A A 

Abogado 

GERMAN CASTILLO S.    
    

      

    Notarlo 

  

  

    
Décimo Octavo 8 

   

  

                  
  

     

      

   

       

ATT OOOO AAN 
Gusyaquil - Ecuador 0 _ C, y $0 ) S 

L A - A 

0 Eliana: Ca rasco-de- Peña —. 
10 o - A 
  

bd 

    

  

  

  

  

  

19| Se otorgó ante mi; en fe de le ello, confiero este PRIMER 

4 20 _ TESTIMONIO, en cinco fojas fotocopias, rubricadas por mi 

21 el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fe 

cool cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a da es- 

sl o eritura 314/99 de Cesión de Partio ación Social de Inmo 

| biliaria Costanera Eliana de Salinas Cía, Lta. a favor 
o o. A A A A A A A A A A - a > a in 

   
de. la Sra. Eliana Carrasco depeña por el Sr. 

o 2 BE, ADA -     us tavo A- 
  

    
        

  



DA — INSCRITA LA CEÉSINN DE PARTICIPACION SOLIAL A Fa 

VOR DE LA SEÑORA ELTANA CARRASCO DE PEÑA ¿con EL 

NO+e 37 DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO BnRJD EL 

Nos 600 DEL REPERTORIN e- SA , A LOS VEINTIUN 

DIAS DEL MES DE MYO D NIS NOVENTA 

Y NUEVE 4 

         

   


